
10918 11 julio 1969 B. O. del F..-Núm: 165

Ilustrisimos seflares:

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se dan normas aclara·
torias sobre los ingresos en las cuentas de fondo!>
librados «a justifican)

Teniendo conocimiento esta, Dirección Genera) de que los
wbrantes de las extracciones de fondos efectuadas por las Ha-
bilitaciones, Pagadurias, etc., con cargo a las cuentas corrientes
abiertas en el Banco de Espaila, gruPQ de «Pagos a justificar».
por diversos motivos no son ingresados nuevamentE en su
cuenta respectiva cuando el referido sobrante excede del }í.
mite de 5.000 pesetas, autoriZado por el articulo quinto del
Decreto de 20 de febiero de 1942.

Esta DireCción General ha tenido a bien dictar las si
g'uientes normas:

l.a Los Habilitados, Pagadores. etc., en cumplimiento de lO
dispuesto en el articulo quinto del Decreto de 20 de febrero
de 1942, procederán a ingresar en la cuenta corriente abierta
en el Banco de Espafia, grupo de «Pagos a justificar». los so- .
brantes de las extraccion~~ de fondos que excedatl del limite
autorizado de 5.000 pesetas.

2.'" Los Directores o Interventores-Delegados de que depen
dan las Habilitaciones. Pagadurías, etc., cuidarán de que se dé
cumpl1mi~nto a lo prevenido en la norma anterior.

3.a El Banco de Espaila dictara las ínstruc'ciones necesa
rIas para que las oficinas centrales y sus sucursales admitan
toda clase de ingresos que efectúen los Habilitados. Pagadores.
etcétera, en las cuentas de «Pagos a ,justifican, bien se trate
de dinero metálico o talón de cuenta corriente.

Lo qUe comunico a VV. [1. para su conocimiento y cum·
plimiento. ~

Dios guarde a VV, n. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1969.-EI Director general, José

Ramón Benavides

lImos. Sres. Director general del Banco de España, Directores
de los Centros y Habilitados, Pagadores, etc.

!
e) Perfil longttudinal,

La obra presenta una pendiente longJtudllUlI mferiOl al 4 por
100 y' el perfil longitudinal es tal que la cot.a por debajo de ·las
vigas sea en cualquier punto siempre ld meno.s igual a la cota
+ 9,50 de la Nivelacló'1 General de Francia.

d) Sobrecargas J/ re.Qlamento.~ técnico.';,

El puente esta calculado para satisfaeer las normas de SI?

brecarga siguientes:

- Sobrecargas civiles francesas definidas en el anexo IU.
titulo 11, de la circular número 65, d'e 19 de ago.<;oo de
1960, del Ministerio francés de Obras Publicas,
Sobrecargas militares francesas de cuarta clase defini
das por la circular serie A, número 27, de 11 de febrero
de 1946, del Ministerio francés de Obras Públicas, y mo
dificada por la circular número 65, de 19 de agosto de
1960;

- Convoyes tipo espafioles 3 y 4 (Instrucción aprobada poy
Decreto de 17 de julio de 1956 del Ministerio español de
Obras Públicas).

En lo que respecta a los reglamentos técnicos de concepción
de cálculo y de ejecución, la Comisión Técnica toma o propone
las medidas necesarias para que estos reglamentos aseguren
las mismas seguridades que los reglamentos más severos de
WlO II otro de los dos Estados.

e) Altimetría.

Todas las altitudes están expresadas en el Sistema de Nive
lación General de Francia.

Se precIsa que el cero de la Nivelación General de Francia
se encuentra a 0,138, metros por encima del cero de referencia
de la Nivelae1ón Española.

ARTiCULO 2

La parte de la obra comprenctl.da entre una perpendiculal
aleje que, pasa por un pWlto del mismo situado a 25 metros
al Oeste del estribo situado en Espafla, de una parte. y una
perpendicular al eje que pasa por W1 punto del mismo situado
a 25 metros al Este del estribo situado en Francia, de otra
parte, constituye el puente de autopista internacional. En' él
se incluyen los taludes de acuerdo calculados a dos de base
por WlO de altura.

ARTiCULO 3

1 MINISTERIO DE HACIENDA

Ilustrisimo señor:

En ejecución del acuerdo adoptado en Consejo de MiniStros
del dia 25 de abril del afio a.ctual,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

l.0 Con efectos del dia 1 de enero de 1969, los naberes del
personal docente no numerario de los Centros oficiales de For·
mación Profesional Industrial,' quedan fijados en la siguiente
cuantia:

El coste de los trabajos de construcción de la obra inter
nacional, tal y como se define en el artículo anterior 2, se
reparte por mitad entre los dos Estados.

ARTÍCULO 4

La Comisión Técnica hispano-francesa prevista por el Con
venio tiene especialmente competencia para 81portar todas las
modificaciones de detalle a la obra y para determinar la si
tuación y la importancia· de los telTenos Que se han de pOner
a disposlcIón del Contratista.

ARTiCULO 5

Los dos Estados coordinarán las obras de construcción del
puente internacional y de los enlaces que constituyen los ac
cesos, a fin de una puesta en servicio simultánea.

ARTicULO 6

El presente protocolo entra en vigor en 'la fecha de su finna.
Hecho en Madrid el 17 de junio de 1969 en dos ejemplares

redactados en espafiol y en francéS, cuyos textos dan iguaJ
mente fe.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de mayo de 1969 por la que se fi1a.n
nuevos sueldos y módulos de gratificaciones por
extensión de clases al personal cfocente· no nume·
rario de los Centros oficiales de Formación Pro
fesional Industrial.

Por el Gobierno del Estado
Espa,fiol,

Excelentisimo seftor don Fer·
nando Maria Castiella y Maíz.
MinIstro de Asuntos ExteriorBS

Por el· Gobierno de la Repú-
blica Francesa..

Excelentisimo s e fi o r Robert
Barbara de la Belloterie de
Boisseson. Embajador de

Francia

Lo que, en relación con el artículo 2.0 del Convenio (irmado
en Paris el 11 de julio de 1964, se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 19 de jlUlio de 1969.-El Embajador 8ecretarto ge
nernJ. pennanente, Germán Burriel.

Profesores titulares .
Profesores especiales , .
Profesores adjuntos (de Profesores

titulares) , .
Maestros de Taller o ••••

Adjuntos de Taller ..

Sueldo

72.000
36.000

45.000.
7•.000
60.000

Pag..
extra

12.000
6.000

7.000
12.000
10.000

Total

84.000
4il.000

.2.000
87.000
70.000
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2.Q Las grHLlncaciollc,~ por eXt.enSlOll dl, U!¡-tc,e~ ljUt"UaH [i.l<lua.s
tambIén a partir de de eneru Jt' i!:t6!:I. ell la.'- l~uanLia" que (l

continuaCIón "e mdwan por cada UlLducl ':lid:íctica que exc..edft
del horario b;\SlCO sCllla:-\a l n~sppct.iIr(L

Por las JwHas Provinciales .Y L,ocaJes de Pormacían ProfesHr
n¡¡..l Indust;.riaJ se elevarán a la Junta Centrai los sup[emento¡..
de crédito, a su respectivD presupuesto al objeto de poder hacer
efectivas al personal de referencia las anteriores d{)taci01lf'.~ '1f"S
de la indioada fecha de 1 de enero del arlO en curso,

Lo digo a V 1. para su conocimJe~lto v efectos
Dios guarde a V. L muchos aúos.
Madrid, 22 de mayo de 1969.

Protesores adj untos f (le PriJff'sol'(~.s ¡;i l,lliarc~'
Profesores titulare" .Y Profesores eSpCL:l8 les
Maestros de Taller
Adjuntos de Taller

Pesetas.
anllale~

,i5lJ{j
4.00 j ¡

:1.0- ~~,

2JHI{l

11J.UUJÜ en laS lnaustrlas del Curtido, al personal de la ln
'Justrta de L'onlt'cclOn de Correat- v OUerol:' [ndu.:;tnales. Orden
3t :22 de Inan~0 de Ul50 por la que aprubaban la.:; normas de
H¡J1JeaCión de la R¡-gla.nentaclOn NaCIOnal de Trabajo en laa
lndu,stl'la~ del Curtldi para el Per8tmai de Curt·ición de Pi"eles
¡JUl'<J lJelctena arden ie II de mano de 194B par la que 88
apUca al personaJ al ,erviclO de la~ lndu8Ltla~ de Almacenaje
" He-culección d.., CUero~ v Plele~. la ReglamentacIón Naciona,l
dI' Trabaju en lal:- [ndu~tria:-. ,je¡ Curtido: Orden de :n de enero
de 1947 por la QUE: se aprub-c la ReglamentaClClTl Nacionai de
rrulJa.it 8ara lat'" Industrias de Coilfección de Guante!' de Piel,
1 Ordpn de 20 dt' lJcLuOl'e de 1941:l contenlendo norma!' de tra·
b¡tjo par1 la COnlecclórJ de prenda~ de peleter1a, Orden de
16 de jUnIO de W4h aprobando la Reglament,aclón de Conf~':;'

d(Jll. Vestido y Tocado 'En el Nomenclátor de aotividade", anexo
[l esta Ordenanza ljC t'"specihcan con todo detalle las dis;tintas
actividad~ encuadrada.~ en las 01'dene~ ministerül1ef:' prece
tipntei:i

Art. :::.0 Penonal.·- Las disposiciones de este. Ordenanza
atectan a tacto el perslJnaJ de las Empresas a que se refieren
su~ artículos primero y segundo, sin má8 excepoión que el
personal señalado en el articulo séptimo de la vigente Ley
de Contrato dI" TraoaJo

VILLAR P ALASl

Ilmo. Sr. Director ger10l'al de Enseüam:a Media .v Profesional

SECCIÓN 2.a COMPENSACIÓN y ABSORCIÓN

Art 4.0 La~ condiCIOnes que se establecen en esta Ordenanza
son compensables y J.J.tlsorbibie¡; conf01'me a las disposiciones
vig~ntes

MINISTERIO DE TRABAJO

Arrt 5.e Se respetarán «ad personam» Las condiciones más
benefici().';a~"que para el trabajador tengan establecidas lap, Em
PI'esas en el momento de entrada en vigor de la presente Orde~

nanza.

CAPITULO JI

ORDEN de 27 de junio de 19ijl) por la que se aprue
ba la Ordenanza Lubor(l/ Dara la,,; lndu.<;trias de
la Piel.

l'lustrisimoi- tief10res

Vista la Ordenanza LaJ:¡U1H I para ias Industrias de la Piel
prQPuesta por la Dirección General de Trabajo, y en uso de las
facultades atribu1das a e~te Minifiterio por la Ley de 16 de oc
tubre de 1942 he acornado:

1.0 Aprobar la expl esada Ordenanza Laboral para las In·
dllstrlas de- la Piel con efpctos a partir de la fecha de su pu
blicación en el «Bolet1fl Oficial del EstadO>llI

2.0 AutoriZar a la Dircceión General de Trabajo para dictar
cuantas resoluciones exija la aplicación e interpretación de
la citada Ordenanza, Laboral

3.0 Disponer 8L publicación en el ({Bolet1n Oficiai del Es-
tadm),

Lo que eligo a VV Il para su conoClmiento y demás efectos.
Oioa gua,rde a VV. Il.
Madrid 27 de JUDio de 1969

ROMEO GüRJilIA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo de
este Departamento

ORDENANZA LABORAl PARA LAS INDUSTRIAS
DE LA -PIEL

CAPITULO PRIMERO

SECCIÓN l.a AMBITO DE APLICACIÓN

.Arttculo 1.0 Territoriat.-La presente Ordenanza es de apli
cación en todo el territorio nacional.

Art. la.GFuncional.-La. Ordenanza obliga a- todas las Em
presas que hasta la promulgación' de la misma 6e ven1an ri
giendo por la Orden de 27 de abril de 1946 que aprobó la
R~lamentación Nacional de Trabajo en la Industria del Cal.
zado, Orden de 1 de diciembre- de 1948, aprobatoria de la Re
gls,mentación Nacional de Trabajo en las Industrias de Cueros
Repujados. Marroquineria y Similare~. Orden de 12 de diciem
bre de 1946 por la que se aprueba la Reglamentación Nacional
en las Industrias del Curtido. Orden de 2 de marzo de 194a apro
bando normas de aplicación de la Reglamentacíón Nacional de

SECCIÓN La ORGANIZACIÓN DE TRABAJO

Art. 6.0 La organización del tra,bajo el:! faculta.d exclusiva
dc la Empresa, que será responsa.ble de .su uso ante el Estado,

Art. 7.° La organización del trabajo comprende los puntos
qUe se enumeran a contin~ación, de forma no exhaustiva. sino
meramente enunciativa

1. La exigencia de la act·ividad normal .v copsecuentemente
del rendimiento del mínimo estableoido

2. La adjudi'caoión de las máquinas o de la tarea necesa,ria
para el desarropo de la actividad. del trabajador.

3. La fijación de 108 indice!' de desperdicios y de la calidad
admisible a lo larg.o del prOCeso de fabrica-ctón.

4. La vigilancia sobre la atención y limpieza de la maqui
naria

5. La movilidad y redistribución del personal con ~eglo
a las necesidades de La organización y de la producción, con
respecto del sa.lario profesional alcanzado, sin perjuicio de ¡;u
formacíón profesional y del necesario período de adaptación.

6. La implantación de un sistema de remunera.ción. por in
centivo.

Si se ~p1icara sólo a una o varias secciones, ta,mbién s~rá

de aplicación para aquellas otras que e~perimenten, como cQIlSe.-.
cuencia, un aumento de su carga de trabajo por endm~ de la
activídad normal

Cuando el rendimiento de un puesto de tl'abajo sea dificil
mente medible, se estableeerá, obligatoriamente, un pr06edimlen.,
to de valoración indirecta para la aplicación de este tnoenljvo
a este personal ii~mpre que su actividad sea supe~ior a. la
normal.

7. Efectuar durante el periodo de organización del trabajo
¡ las modifioaciones en los métodos del mismo, tarifas, djsb'ibu
, ción del personal, cambio de funciones y variacion~8 de las

máquinas y dl" los ~ateriale8 qUe ~aciliten el estudio compara
tivo con situaciones de referencia o el estudio técnico de que se
trate.

Si durante el período de prueba se obtuviesen actividades su~

periores a la normal, lIe abonarán de acuerdo (lon la8 tarifas
establecidas durante 61 mismo_ debiendo regularillar..ue el total
de las cantidades a, percibir por est·e concepto, una VeE apfD-
badas las tarifas

En el caso de que le.s tl:\Ilfas no llegasen a establecerse de
finitivamente, se abanará 1a activiQa.d sllper10r proporcional·
mente a lo que exceda de la actiVidad norm~1.

8. La adaptación de las cargas de trabajo, rendimientos y
tarifas, a las nuevas condicion61 que r88uIten del cambiQ de
métodos operatorios, orocesos de fa.bricaoión, cambio de mate.
riale8. máquinas o condioione~ técnicas de las miamas.


